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Guayaquil, 6 de Septiembre del 2013 

Señora 

MARIA JOSE ACUÑA CORNEJO 

Ciudad.- ? 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de las compañía MASAREPLAST * 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a Ud. PRESIDENTE de 

la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el 

estatuto social de la compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá reemplazar al GERENTE en caso de 

ausencia o falta de este 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el notario 

Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 18 de Febrero del 2010, la 

misma que se inscribió en el registro mercantil del Cantón de Guayaquil el 4 de Marzo del 

2010. 

Muy atentamente 

C.!, 0923086789 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía MASAREPLAST S.A., al que se refiere la nota 

que antecede y para el cual he sido elegida. Guayaquil, 6 de Septiembre de 2013 

  

aría José Acuña Cornejo 
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  MERSANTIE ADJUNTA 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

reGisTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  
 



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:46.040 
: FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2013 

HORA DE REPERTORIO:10:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MASAREPLAST S.A., a 

favor de MARIA JOSE ACUÑA CORNEJO, de fojas 2.167 a 2.169, 
Registro de Nombramientos número 696. 

ORDEN 46040 

UA ALA 
pODOJmo 

A 
POLAR 

          f. César úl oya Delgado 
REGISTRO MERCANTIL . 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 08 de octubre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0663107 
ma | 

 



  

  

| ! ! 

V Documentación y Archivo 

INTENDERCIA DE COMPAÑIAS DE 5:AYAO 1 

2 6 MAR 2014 
RECIBIDO 

Hora. sermeguriaras $ 

ria ERGO ARIS 

N


